
DISPOSICiÓN N°Ministerio de Salud
Sedretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

BUENOSAIRES,

9284
I
I

I
1 7 AGO.~016

I,
I,

Artículo 8, inciso 11)

dici1mbre de 2015.

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-005358-16-3 del; Registro de esta

Administración Nacional; y

, '1i ;
; I

: I
I

I
CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la t!roguería
, I ' . l'
de¡;Ominada DEL CENTROS.A., referida a la habilitación del establecimirnto para

realizar tránsito interjurisdiccional de medicamentos y espetalidades

me'dicinales; en las condiciones previstas por las Disposiciones (ANMAT) N°

347S/05 y N° 7038/15. I j
I Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la ormativa

aplicable.

, Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado

intervención en el ámbito de su competencia.
,

: Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones confericilas en el
I I

del Decreto N0 1490/92 Y el Decreto N° 101 del 16 de



I
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1
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I
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•Ministerio de Salud
Sec:retaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

Por ello;

4

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
. 1

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA
I. ,

DISPONE: I

AR}ÍCULO 10.- Habilítase a la droguería denominada DEL CENTRO S.A., con

dOffil,icilio en la calle Rivadavia N° 1035, de la ciudad de Godoy Cruz, prLincia de, ' , I
' ,

Me '1 doza, bajo la dirección técnica de la farmacéutica María Javíera DÍAZ (DNI N°
" ¡l.

25.272.472 Y matrícula profesional NO 2.804), para efectuar lilRANSITO
1 i

INTi~RJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOSY ESPECIALIDADES MEDICINALES.

ARilCULO 20.- Extiéndase la Constancia de Cumplimiento de Buenas Prácticas
, I

de Distribución de Medicamentos que forma parte de la presente Disposición.
l. 1 1

AR~ICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente 'a la habilitación

conferida por el Artículo 10 de la presente Disposición en el que deber~ dejarse

exJ~esa constancia de que "EL PRESENTECERTIFICADO CARECEDE vlIDEZ SI
I,

NaI ES ACOMPAÑADO DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS

PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOSVIGENTE".

ART~CULO40.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 127,28 Y 29.

ARiICULO 5°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 10, hágase constar que

la vigencia de la presente habilitación se encuentra supeditada lla vigJcia de la

~. ~ '
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Lu
halJilitación otorgada por la autoridad sanitaria jurisdiccional.

l. .
ARTICULO 60.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Téc1nicapara su conocimiento y demás efectos; por el Departa~ento dJ Mesa de

Ent~adas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la cO~ia aute~ticada de

la Jesente Disposición, el Certificado mencionado en el Artículb 30 y la copia del
'1 Il'

plal~o oficial aprobado. Cumplido, archívese.
1
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Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nae/oMI

A.N.M.A,.T.



~~~~~~~~ __ ~~~_~~~ __ ~_~~~.RepúblicaArgentina~~~~~~_~~~~~~_~~_~~

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE
DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Certifícase que el establecimiento DEL CENTRO S.A. con domicilio en la calle Rivadavia N° 1035, de la ciudad de Godoy

.Cruz, provincia de Mendoza, ha sido habilitado por esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y

ESPECIALIDADES MEDICINALES; cumpliendo con las BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS.

Legajo N° 039.Disposición N°

ría José SÁNCHEZ
Directora

ILANCIA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD
A~,M,A,T. '

Expediente N° 1-0047-0000-005358-16-3.

Vigencia: S años a partir de su emisión.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1 7 AGO. 2015
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